
Radicado: 2017-00068-00  

Proceso: Ejecutivo Singular 

 Demandante: Susana Méndez Prieto 

 Demandado: Mildred Gisela Mora Pino 

 

INFORME SECRETARIAL: Caloto – Cauca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023), A 
despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que la apoderada de la parte 
demandante, presentó solicitud para que se le autorice la entrega de los depósitos que se encuentren 
constituidos en favor de la ejecutante, presenta la relación correspondiente pero incluye una consignación sin 
número que la identifique.Sírvase ordenar lo pertinente. 

 

La secretaria, 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALOTO – CAUCA 
Carrera 5 No. 10 – 35 Palacio de Justicia 

j02prmcaloto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
191424089002 

 
PROVIDENCIA : AUTO INTERLOCUTORIO No. 098 

AREA : CIVIL 

RADICACION : PARTIDA No. 2017-00068-00 

 
VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIRÉS (2023) 

 

Visto el informe que antecede y, previo a autorizar la entrega de los dineros que reposen en la cuenta del 

Despacho, se procedió a consultar, en la plataforma del BANCO AGRARIO, los títulos judiciales que se 

encontraran pendientes de pago, en favor de la señora SUSANA MÉNDEZ PRIETO, detallando que, a la fecha, 

se encuentran pendientes de pago los siguientes: 

 

Siendo necesario aclarar que, respecto de la consignación citada en el memorial, el portal del Banco no permite 

cotejar dicha información pues, necesariamente, cada ingreso de dinero a la cuenta del Juzgado, debe aparecer 

asociada a un número de depósito judicial, como los que se muestran previamente, por lo que la Judicatura 

solamente podrá pronunciarse respecto de los depósitos constituidos y debidamente asociados al presente 

radicado y que, para el caso concreto, suman un total de $ 3.810.000,oo. 

Adicional a lo anterior, la plataforma también reporta el pago efectivo de cuatro depósitos, por valor global de $ 
2.850.951,oo, los cuales se efectuaron durante el año 2018, sin que se registren otras operaciones pendientes de autorización 

 

Así las cosas, el Juzgado Autorizará la entrega de los siguientes títulos judiciales: 
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NUMERO TITULO FECHA CONSTITUCION VALOR 

421180000023080 23/10/2020 $ 430.000,oo 

421180000023165 01/12/2020 $ 500.000,oo 

421180000023246 05/01/2021 $ 430.000,oo 

421180000023516 17/06/2021 $ 450.000,oo 

421180000023583 29/07/2021 $ 400.000,oo 

421180000023601 04/08/2021 $ 400.000,oo 

421180000023656 09/09/2021 $ 400.000,oo 

421180000023708 06/10/2021 $ 400.000,oo 

421180000023758 18/11/2021 $ 400.000,oo 

 
TOTAL:                 $ 3.810.000,oo 
 
Dicha autorización se expide en favor de quien ha venido siendo beneficiaria de los anteriores pagos, SUSANA MENDEZ 

PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 66.878.212, demandante en el presente asunto, atendiendo al 

hecho de que la abogada AURA MARÍA BASTIDAS, no acredita poder específico para recibir sumas de dinero derivadas 

de depósitos judiciales. 

 
En relación con la consignación sin identificar y relacionada en el memorial, será la parte interesada la llamada a verificar el 
estado de la misma y establecer el número de título que le correspondió en caso de haber sido asociada debidamente al 
proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

AURA YANNET CARVAJAL MOLINA 

JUEZ 
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